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 ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO 

SAN PABLO-SANTA JUSTA CELEBRADA EL 13 DE DICIEMBRE DE 2017 

En la ciudad de Sevilla, siendo las 18:00 horas del día 13 de Diciembre de 2017, se 

reúnen en el Centro Cívico San Pablo, en primera convocatoria, los miembros de la 

Junta Municipal del Distrito San Pablo-Santa Justa, que a continuación se relacionan, 

bajo la presidencia de la  Ilma. Sra. Presidenta de la Junta Municipal del Distrito Dª 

Inmaculada Acevedo Mateo, y actúa como Secretaria Dª. Carmen Aragón García, que 

da fe de la presente: 

MIEMBROS ASISTENTES: 

ENTIDADES VECINALES 

 

D. Diego Ligenfert Fuente A.V.V. Amanecer  (Asiste) 
D. José Pizarro Merchán   A. V.V. León Felipe Barriada De La Corza (Asiste) 

D. Ángel Bermúdez Doña A.V.V. Félix Rodríguez De La Fuente (Asiste) 

 

 AMPAS 

Dª Manuela Díaz Ramos-Ampa Nuevo San Pablo del CEIP Miguel Hernández (Asiste) 

Dª Carmen Caraballo- Ampa Nuevo San Pablo del CEIP Miguel Hernández (Asiste) 

OTRAS ENTIDADES CIUDADANAS 

 
D José Rodríguez Navarro.- Asoc. Turdetania Tartessos (Asiste) 
Dª María Dolores Valera López- Comunidad de Propietarios Barriada del Zodiaco 
(Asiste) 

GRUPO MUNICIPAL PSOE 

Dª Reyes Gallardo Vázquez (Asiste) 

D. Amador Pérez Tejeiro (Asiste) 

Dª Dolores Melgar García (Asiste) 

Dª Dolores Navarro Guerrero (Asiste) 

GRUPO MUNICIPAL PP  

D. José María Ruiz Rueda (Asiste) 

D Rafael Morello López (Asiste) 

Dª Maria Ángeles Pedraza Cerván (Asiste) 

GRUPO MUNICIPAL PARTICIPA SEVILLA  

D. Emilio de la Calle Albarán (Asiste) 

GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS  

Dª. Mª del Carmen López Álvarez  (Asiste). 
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GRUPO MUNICIPAL IULV-CA  

D. Alejandro Sánchez Moreno (Ausente). 

 

Comprobada la existencia de quórum suficiente, la Sra. Presidenta tras la presentación 

y saludo de bienvenida, declara la válida constitución del Pleno y ordena el inicio de la 

sesión. 

PUNTO 1. – LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR  

La Sra. Presidenta indica que, dado que los miembros del Pleno han recibido y leído el 

acta, es innecesario proceder a su lectura, al mismo tiempo que pregunta si alguno de 

los asistentes tiene alguna objeción que hacer al acta de la sesión anterior.                                                                                                                                                                        

No existiendo ninguna objeción, se aprueba el acta de la sesión anterior por 

unanimidad. 

 

PUNTO 2.- PARTICIPACIÓN DE LOS VOCALES DEL CONSEJO DE INFANCIA DEL 

DISTRITO SAN PABLO-SANTA JUSTA PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS 

PROPUESTAS ALCANZADAS EN EL PROYECTO IMAGINEMOS NUESTROS 

BARRIOS. 

Debido a la imposibilidad material de asistencia de los vocales, este punto queda 

aplazado para la próxima sesión a celebrar por esta Junta Municipal. 

PUNTO 3. – INFORME DE LA DELEGADA  

Sin más dilación les expondré las actuaciones que se han llevado a cabo en el Distrito 

San Pablo-Santa Justa en el período transcurrido desde el último Pleno de esta Junta 

Municipal. 

Por lo que respecta a Parques y Jardines he de informarles que desde el último 

Pleno aquí se han venido desarrollando las labores de mantenimiento, limpieza 

general, siega, riego, escardas, recortes de setos, etc.  de las distintas zonas verdes 

que se encuentran en nuestro Distrito. Es decir: 

1. PARQUE FRAY MARCOS DE NIZA 

2. PARQUE BORDAS CHINCHURRETA, 

3. PARQUE DE LA COCACOLA. 

4. PARQUE DE SANTA JUSTA. 

5. PARQUE DE ANTIOQUÍA. 

6. PARQUE DE CALLE SINAÍ. 

7. PARQUE PIANISTA JOSÉ ROMERO 

8. PARQUE DE CALLE HESPÉRIDES. 

9. PARQUE DE BARRIADA DE LAS HUERTAS. 

10. NUEVO BULEVAR DE LOS ARCOS. 

11. PRADERAS FUERTE DE NAVIDAD. 
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12. DISTINTOS PARTERRES DEL POLÍGONO DE SAN PABLO, AVENIDA DE EL 

GRECO 

13. PLAZA CALLE RAFAEL LAFFÓN 

14. PLAZA ESQUINA JOSÉ LAGUILLO CON CALLE ARROYO. 

15. PLAZA LA ESTRELLA DE LUIS MONTOTO CON AVENIDA KANSAS CITY. 

16. SETOS AVENIDA KANSAS CITY. 

17. SETOS EN CALLE TESALÓNICA. 

18. GLORIETA ESTACIÓN DE SANTA JUSTA 

19. Y PÉRGOLAS ESTACIÓN DE SANTA JUSTA. 

 

Por lo que respecta a las podas de mantenimiento del arbolado viario  realizadas por 

parques y jardines en nuestro distrito informarles que desde el último Pleno de esta 

Junta Municipal hasta la fecha se han llevado a cabo  280 actuaciones: 

(Principalmente palmeras, jacarandas, brachichito, melias, aligustres,  ETC.).  

Por lo que respecta a MOVILIDAD se han llevado a cabo las siguientes actuaciones: 

1. Se ha repuesto señal de paso de peatón abatida en calle Tarso. 

2. Se ha colocado nueva señal de STOP en calle Alvar Núñez Cabeza de Vaca. 

3. Se ha repuesto poste abatido de señal obligatoria en calle comercio. 

4. Se han recolocado 8 separadores de carril sueltos en calle José Laguillo. 

5. Se han repuesto 6 hitos flexibles en Avenida de Andalucía. 

6. Se ha repuesto una señal de ceda el paso en calle Diego de Vargas 

7. Se han colocado hitos en Avenida 28 de Febrero. 

8. Se han colocado Placas de acceso a vivienda en calle Juan Bernal 

9. Se han colocado señales de Acceso Bomberos en calle Cartagenera. 

10. Se han colocado señales de carga y descarga en calle Jerusalén. 

11. Se ha pintado emparrillado en calle Antioquía. 

12. Se han repuesto los hitos de la calle Pablo Iglesias 

13. Se ha reordenado parad de Tussan-Lipasam en Avda. de la Soleá. 

 

Por otra parte y con lo que respecta a las obras de inversión en el Distrito San Pablo-

Santa Justa: 

1. Ya han dado comienzo las obras para la reurbanización total de una amplia 

zona del Barrio A del Polígono de San Pablo incluida la sustitución de las redes 

de abastecimiento y saneamiento, la sustitución de todos los pavimentos y la 

renovación de todo el mobiliario urbano. Como ustedes saben es una 

reivindicación de los vecinos de la zona desde hace años. Lamentamos una 

vez más que esta petición razonable no fuera atendida en su momento por el 

anterior Alcalde se Sevilla, Don Juan Ignacio Zoido y por el Delegado del 

Distrito San Pablo-Santa Justa Jaime Ruiz. No obstante, podemos decir con 

satisfacción que este Alcalde y esta Delegada hemos cumplido con la palabra 

dada y la zona quedará totalmente renovada para el disfrute de los vecinos del 

entorno y de los sevillanos en general. 

2. También han dado comienzo las obras de reurbanización total de la barriada de 

San Carlos. Como ustedes recordarán al comienzo de este mandato se 

acometieron las obras de reurbanización de la Primera fase de San Carlos ante 
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el incumplimiento reiterado del anterior Delegado y del anterior Alcalde de 

realizar dichas obras. Igualmente y, ante la falta de compromiso y de obras, ya 

que obras son amores y no buenas razones,  del anterior equipo de Gobierno, 

los vecinos, junto al actual Equipo de Gobierno hemos impulsado las obras de 

las siguientes fases de la Barriada para cumplir con la palabra dada a los 

vecinos. 

3. Igualmente, he de recordar que las obras del tanque de retención de aguas 

pluviales van a un excelente ritmo, con lo cual está más cercano el momento 

en que toda la barriada y Sevilla podrá disfrutar del espacio ubicado encima de 

dicho tanque y que va a suponer una revitalización de la zona sin precedentes. 

4. Por lo que respecta a la reurbanización del acerado de la calle Efeso, decirles 

que están próximas a concluir con el resultado que ustedes pueden apreciar. 

Es decir, reurbanización de los pavimentos, mejora de las zonas de 

aparcamiento, creación de sendero peatonal accesible, colocación de césped 

artificial y colocación de nuevos semáforos en calle Tarso esquina con Efeso. 

5. Por lo que respectan a las obras del Distrito ya han concluido la de eliminación 

de zonas terrizas en distintas zonas del Distrito y la de eliminación de barreras 

arquitectónicas y colocación de nuevo mobiliario urbano en diversas partes de 

San Pablo. 

6. Por lo que respecta a las obras del Plan Mejora Tu Barrio van a un buen ritmo y 

la mayor parte de ellas están próximas a su conclusión.  

  

PUNTO 4.- PROPUESTA PRESENTADA POR LA AVV. FELIX RODRIGUEZ DE LA 

FUENTE 

La Sra. Presidenta indica que, todos los miembros del Pleno han recibido y leído la 

propuesta presentada por la AVVV Félix Rodríguez de la Fuente, procediendo en este 

acto a su lectura y defensa el representante de dicha Asociación en este Pleno, D. 

Ángel Bermúdez Doña. 

Sometida la propuesta a votación de los miembros presentes, resulta: 

-Votos a favor: 9 

-Votos en contra: 0 

-Abstenciones: 6 

Se aprueba la propuesta por mayoría simple de los miembros presentes, la cual será 

elevada al Pleno del Ayuntamiento. 

Dª María Ángeles Pedraza Cerván, explica la abstención del Grupo Político al que 

representa, al considerar que la propuesta presentada está mal planteada, al estimar 

que no se puede entrar a conocer de un cambio de denominación de viario 

correspondiente a otro Distrito Municipal, concretamente al del Distrito Triana. 

La Sra. Delegada le aclara que la entidad lo que desea es proponer la rotulación con el 

nombre de Otto Engelhardt en algunas de las calles afectadas por la Ley de Memoria 

Histórica, independientemente de donde la misma se encuentre; y que será el Pleno 

del Ayuntamiento el competente para conocer de la propuesta remitida. 
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PUNTO 5.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

RUEGOS Y PREGUNTAS DE LA AVV. AMANECER 

La Sra. Presidenta da la palabra al representante de la AVV Amanecer en este Pleno, 

D. Diego Ligenfert Fuente, quien aclara, en relación con el escrito presentado los 

siguientes extremos: 

En relación con la Línea 21 de TUSSAM, solicita una parada en la zona del Cristina; 

manifiesta el gran descontrol horario de la línea mencionada; la solución de los 

problemas planteados en el Pleno del mes de Noviembre en relación con la parada de 

regulación en Marquez de parada y por último, mostrar su descontento por la forma en 

la que algunos empleados de TUSSAM tratan a los usuarios, especialmente a los 

mayores.  

En relación con la línea 41 De TUSSAM, solicita una reordenación de los horarios de 

dicha línea en Tablada, de modo que lo idóneo sería que el autobús de las 10.40 

horas no se retire al llegar a Tablada. 

Aconseja la visita del Belén del Colegio San Pelayo, bonito y singular. 

Expresa la buena organización y desarrollo del viaje realizado a Estepa. 

Por último, y en relación con el local donde está ubicado la Asociación, reitera la 

necesidad de reparación del aparato del aire acondicionado, ya que está expulsando 

agua que está deteriorando unas mesas nuevas ubicadas debajo del mismo. 

La Sra. Delegada le contesta en relación con los problemas planteados con TUSSAM, 

que serán remitidos a los responsables para su resolución. En cuanto al aire 

acondicionado, se instará a Edificios Municipales para que visiten el local y vean que 

ocurre. 

Dª María Dolores Valera López, en relación con lo relatado con TUSSAM, pregunta a 

la Sra. Delegada por qué los autobuses no llevan libro de hojas de reclamaciones al 

igual que lo llevan los taxis, tratándose los dos de un servicio público. 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS AMPA NUEVO SAN PABLO CEIP MIGUEL HERNÁNDEZ 

La Sra. Presidenta cede la palabra a la representante del CEIP Miguel Hernández en 

este Pleno, Dª Manuela Díaz Ramos, quien procede la lectura del escrito presentado. 

Una vez expuesto, la Sra. Delegada le contesta que la convocará para una reunión 

para concretar los distintos puntos y analizar el contenido de la petición y de ese 

modo, remitir a las distintas áreas competentes implicadas. 

 

RUEGOS GRUPO MUNICIPAL PP 

Dª María Ángeles Pedraza Cerván, expone el escrito relativo a las peticiones 

realizadas por Ataxia Sevilla. 
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La Sra. Delegada le contesta que las mismas serán remitidas a la Delegación de 

Movilidad en lo relativo a la señalización y  a conservación de via publica, en lo 

referente a los rebajes. 

D. José María Ruiz Rueda, da lectura al escrito relativo a las peticiones realizadas por 

el AMPA del Instituto San Pablo. 

Una vez expuesto, la Sra. Delegada muestra su sorpresa ante el tenor literal del 

mismo, al considerar de gran calado la expresión utilizada de “tráfico de drogas”, algo 

distinto al “menudeo”. Así mismo, en relación con la cancela, según el ponente 

deteriorada, la Sra. Delegada le contesta que realizada visita la ve en buen estado. No 

obstante, por la gravedad de los hechos, la petición será remitida a la Delegación del 

Gobierno. 

D. Emilio de la Calle Albarán, le sugiere a la Delegada que antes de remitir los hechos 

a la Policía nacional se investiguen los extremos expuestos. La Sra. Delegada le 

contesta, que es la misma Policía Nacional la que en casos como éste, lleva a cabo 

una investigación previa, solicitando aclaración a los mismos informantes. 

D Rafael Morello López, expone el escrito relativo a las solicitudes formuladas por la 

asociación de Vecinos Gran Vía y la Intercomunidad de Propietarios Jardín 27. 

La Sra. Delegada le informa que las cuestiones planteadas les serán reiteradas a la 

Delegación de Movilidad, competente según la materia tratada. 

Por último, Dª María Ángeles Pedraza Cerván da lectura al escrito relativo a los 

vecinos y comerciantes afectados por las obras en el entorno del Greco y calle Tarso. 

Aclara que en la reunión mantenida con el Sr. Alcalde, les comunicó que buscaran 

unos aparcamientos alternativos, de modo que se propone el solar de la Cruz del 

Campo. Así mismo, las obras que se están realizando en la calle Tarso, están 

realizando el vallado completo de la zona, cuando se trata de obras que van a tener 

una duración aproximada de cuatro meses, así como, el vallado no se está retirando 

conforme se va terminando. Propone el vallado parcial y la habilitación de una zona 

peatonal. Por último, EMASESA en la ejecución de las obras ha partido un cable de 

electricidad dejando a un gran número de vecinos sin luz. 

La Sra. Delegada le contesta que desconoce las negociaciones a las que la ponente 

ha hecho referencia. 

En cuanto al vallado de las zonas afectadas por las obras, aclararle que las mismas se 

realizan conforme a una Plan de Seguridad que ha sido previamente aprobado, de 

modo que no es una cuestión baladí, sino cuestiones de seguridad las que obligan al 

vallado de la zona afectada y en la forma ejecutada. 

Por último, y en relación con el corte del suministro eléctrico, algo que la misma 

desconoce porque no ha habido quejas de vecinos, hasta el momento, se interesará 

con ENDESA.  

Dª María Ángeles Pedraza Cerván, pregunta si será posible tener algún tipo de 

información para el próximo Pleno. 
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D. Ángel Bermúdez Doña, agradece a la Sra. Delegada las obras realizadas en su 

barrio. 

Del mismo modo, Dª Reyes Gallardo Vázquez, le agardece en nombre de los vecinos 

las actuaciones llevadas a cabo en la calle Tarsis y la colocación este año del 

alumbrado navideño. 

D. José Pizarro Merchán, expresa su deseo que el año  que viene la iluminación 

navideña llegue también a su barrio y plantea a la Sra. Delegada la pregunta de cuáles 

son los criterios de Parques y jardines para proceder a la poda. 

 

Antes de levantar la sesión, la Sra. Delegada desea a todos los presentes unas felices 

Fiestas. 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión cuando son las 20:15 horas de lo 

que, como secretaria, doy fe. 

 

             LA PRESIDENTA                                               LA SECRETARIA 

 

     D. Inmaculada Acevedo Mateo                                    Dª. Carmen Aragón García 
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